
BOJA núm. 89Sevilla, 12 de mayo 2006 Página núm. 7

1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

DECRETO 94/2006, de 9 de mayo, por el que
se modifica el Decreto 359/2003, de 22 de diciembre,
por el que se aprueban los Estatutos del Organismo
Autónomo Instituto Andaluz de Investigación y Forma-
ción Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción
Ecológica.

La Ley 1/2003, de 10 de abril, de creación del Instituto
Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera y Ali-
mentaria y de la Producción Ecológica, establece su condición
de organismo autónomo adscrito a la Consejería de Agricultura
y Pesca, determina sus objetivos y funciones, define su orga-
nización, y regula los aspectos referidos a su régimen de fun-
cionamiento, patrimonio y recursos humanos.

Posteriormente el Decreto 359/2003, de 22 de diciembre,
en desarrollo de la precitada Ley, aprueba los Estatutos del
Instituto, en los que, entre otros aspectos, se establece la com-
posición de sus órganos de gobierno, asesoramiento y de ges-
tión, sus funciones y el procedimiento para su modificación.

Diversas circunstancias obligan a modificar los estatutos
aprobados por el Decreto antes citado, entre ellas, la necesidad
de adaptar la composición de los órganos de gobierno del
Instituto a la nueva situación que resulta de lo dispuesto en
el Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre re-
estructuración de Consejerías, por el que el Instituto Andaluz
de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria
y de la Producción Ecológica es adscrito a la Consejería de
Innovación, Ciencia y Empresa.

Asimismo, la conveniencia de adecuar, según lo recogido
en el mencionado Decreto del Presidente 11/2004, de 24
de abril, la representación Institucional de la Junta de Anda-
lucía en el Consejo Social en función de ámbitos competen-
ciales concretos, en lugar de por Consejerías.

También, en lo que se refiere a la participación de los
sectores sociales y económicos en el Consejo Social, con rela-
ción a la representación de los sectores pesquero y acuícola,
en tanto que son sectores claramente diferenciados, resulta
preciso establecer una representación específica y diferenciada
para la Federación de Asociaciones Pesqueras de Andalucía
y para las Asociaciones Acuícolas de Andalucía, en lugar de
la vocalía única que a ambas se le atribuye en la actual com-
posición del Consejo Social.

Por otro lado, la experiencia que resulta de esta primera
etapa de funcionamiento del Instituto ha puesto de manifiesto
la necesidad de modificar determinados aspectos referidos a
la designación de los Directores o Directoras de los Centros
de Investigación y Formación Agraria y Pesquera, y los Res-
ponsables de Areas Temáticas.

Por último, la modificación del Decreto 2/2002, de 9
de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso, Provisión de puestos de trabajo y Promoción pro-
fesional de los Funcionarios de la Administración General de
la Junta de Andalucía, por el Decreto 245/2005, de 8 de
noviembre, supone la aplicación supletoria del Decreto
2/2002, de 9 de enero, al Cuerpo Superior Facultativo, Espe-
cialidad de Investigación Agraria y Pesquera y al Cuerpo de
Técnicos de Grado Medio, Especialidad Desarrollo Agrario y
Pesquero, con lo que se hace necesario profundizar en la
regulación propia de tales Especialidades en lo que se refiere
a la provisión de puestos y selección de personal que se con-
templa en la actual redacción de los Estatutos del Instituto.

En consecuencia, a propuesta del Consejero de Innova-
ción, Ciencia y Empresa, previo informe del Consejo Social

del Instituto, de acuerdo con el Consejo Consultivo de Anda-
lucía y en uso de las facultades conferidas en el artículo 39.2
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, previa
deliberación del Consejo de Gobierno del día 9 mayo de 2006,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación del Decreto 359/2003, de
22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos del
Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pes-
quera, Alimentaria y de la Producción Ecológica.

El Decreto 359/2003, de 22 de diciembre, queda modi-
ficado como sigue:

Uno. Los apartados 1 y 2 del artículo 6 de los Estatutos,
quedan redactados de la siguiente forma:

«1. Componen el Consejo Social:

a) La Presidencia, que será ejercida por la persona titular
de la Consejería a la que está adscrito el Instituto.

b) La Vicepresidencia primera, que recaerá sobre la per-
sona titular del centro directivo de la Consejería a la que está
adscrito el Instituto que tenga asignadas las competencias de
coordinación en materia de investigación científica y técnica.

c) La Vicepresidencia segunda, que recaerá sobre la per-
sona titular del centro directivo de la Consejería de Agricultura
y Pesca, que tenga encomendada la coordinación con el Ins-
tituto para el apoyo a las políticas agrarias y pesqueras.

d) La Vicepresidencia tercera, que recaerá sobre la persona
titular de la Presidencia del Instituto.

e) Doce vocalías, con rango al menos de Director o Direc-
tora General a propuesta, respectivamente, de la persona titular
de las Consejerías que tengan atribuidas las competencias en:

- Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
- Función Pública.
- Investigación y Tecnología.
- Formación Profesional Ocupacional.
- Producción y Sanidad Agraria.
- Industrias Agroalimentarias.
- Pesca y Acuicultura.
- Agricultura y Ganadería Ecológica.
- Salud Pública.
- Formación Profesional Reglada.
- Gestión de Aguas.
- Conservación de Recursos Naturales.

f) La persona titular de la Coordinación Institucional de
la Delegación del Consejo Superior de Investigaciones Cien-
tíficas.

g) Doce vocalías nombradas por la persona titular de la
Consejería a la que está adscrito el Instituto, por un período
de cuatro años, renovable por un período de igual duración,
a propuesta de las siguientes entidades:

- Tres en representación de las Organizaciones Profesio-
nales Agrarias de Andalucía.

- Una en representación de la Federación de Cooperativas
Agrarias de Andalucía.

- Una en representación de la Federación de Cofradías
de Pescadores de Andalucía.

- Una en representación de la Federación de Asociaciones
Pesqueras de Andalucía.
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- Una en representación de las Asociaciones Acuícolas
de Andalucía.

- Dos en representación de las organizaciones empre-
sariales más representativas de Andalucía.

- Dos en representación de las Organizaciones Sindicales
más representativas de Andalucía.

- Una en representación de las Asociaciones de Produc-
ción Ecológica.

2. La Presidencia, Vicepresidencias, así como las vocalías
a que se refieren las letras e) y f) del apartado 1 de este
artículo, podrán designar los correspondientes suplentes, pre-
via comunicación a la Secretaría del Consejo Social. En el
caso de las vocalías previstas en la letra g), la designación
de suplentes deberá incluirse en la propuesta de nombramiento
que eleven a la persona titular de la Consejería a la que está
adscrito el Instituto.»

Dos. Los apartados 1 y 2 del artículo 12 de los Estatutos
del Instituto, quedan redactados del siguiente modo:

«Artículo 12. Composición del Consejo Asesor.
1. Componen el Consejo Asesor:

a) La Presidencia, que será ostentada por la persona titular
de la Presidencia del Instituto.

b) Doce vocalías, que se corresponderán con las siguientes
personas, nombradas por la persona titular de la Consejería
a la que está adscrito el Instituto:

- Cinco a propuesta, respectivamente, de la persona titular
de las Consejerías que tengan atribuidas las competencias
en Investigación y Tecnología, Formación Profesional Ocupa-
cional, Agricultura y Pesca, Formación Profesional Reglada
y Conservación y Gestión de los Recursos Naturales.

- Tres, a propuesta de la Presidencia, entre los respon-
sables de las áreas temáticas en que se organiza el Instituto.

- Cuatro, a propuesta de la Presidencia, entre persona-
lidades relevantes del campo científico, formativo y de los sec-
tores agrario, pesquero, acuícola, alimentario y de la produc-
ción ecológica.

2. La designación de las personas que ostentarán las
vocalías del Consejo Asesor se hará teniendo en cuenta la
necesaria composición paritaria de mujeres y hombres esta-
blecida en el artículo 140 de la Ley 18/2003, de 29 de diciem-
bre. A tal efecto, la autoridad competente para su nombra-
miento podrá requerir una nueva propuesta que dé cumpli-
miento a este extremo.

La designación de suplentes deberá incluirse en la pro-
puesta de nombramiento.»

Tres. El apartado 3 del artículo 17 de los Estatutos, queda
redactado del siguiente modo:

«3. Al frente de cada uno de los Centros de Investigación
y Formación Agraria y Pesquera, existirá un Director o Direc-
tora. Para el desempeño de este puesto, será preferente la
pertenencia a la especialidad A.2.2. “Investigación Agraria y
Pesquera” del Cuerpo Superior Facultativo, o la B.2.2. “De-
sarrollo Agrario y Pesquero” del Cuerpo de Técnicos de Grado
Medio».

Cuatro. El apartado 4 del artículo 18 de los Estatutos,
queda redactado de la siguiente forma:

«4. Al frente de cada Area Temática, existirá un respon-
sable de la coordinación designado por la persona titular de
la Presidencia entre Investigadores del Area correspondiente.»

Cinco. El artículo 32 de los Estatutos, queda redactado
de la siguiente forma:

«Artículo 32. Selección de personal funcionario.
1. El ingreso en las Especialidades Investigación Agraria

y Pesquera del Cuerpo Superior Facultativo (A.2.2) y Desarrollo
Agrario y Pesquero del Cuerpo de Técnicos de Grado Medio
de la Junta de Andalucía (B.2.2), se llevará a cabo a través
del sistema de concurso oposición libre, con sujeción a lo
dispuesto en estos Estatutos y a las bases de la respectiva
convocatoria, garantizándose, en todo caso, los principios de
igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad.

Para el acceso a la Especialidad Investigación Agraria y
Pesquera se distinguirá entre las categorías de Investigador
y Técnico Especialista.

2. La fase de concurso se celebrará en primer lugar, siendo
necesario para pasar a la fase de oposición la obtención de
una puntuación mínima, que será fijada en la correspondiente
convocatoria. Consistirá en la exposición oral y pública por
el aspirante de los méritos alegados y de su labor científi-
co-técnica desarrollada, valorándose, entre otros, los siguientes
méritos, directamente relacionados con las funciones propias
de la Especialidad:

a) Producción científica, que comprenderá la dirección
y participación en proyectos de investigación, las publicacio-
nes, patentes y obtenciones debidamente registradas, dirección
de tesis doctorales e impartición de cursos, seminarios y ponen-
cias. La puntuación que puede obtenerse por este mérito no
podrá ser superior al 75% de la puntuación total del baremo
para el acceso a los puestos de Investigador correspondientes
a la Especialidad A.2.2, y al 12,5% para el acceso a los
puestos de Técnico Especialista correspondientes a las Espe-
cialidades A.2.2 y B.2.2.

b) Contribución a la innovación tecnológica, que com-
prenderá actividades de experimentación, de asistencia técnica
y de formación especializada. La puntuación que puede obte-
nerse por este mérito no podrá ser superior al 12,5% de la
puntuación total del baremo para el acceso a los puestos de
investigador correspondientes a la Especialidad A.2.2, y al
75% para el acceso a los puestos de Técnico Especialista
correspondientes a las Especialidades A.2.2 y B.2.2.

c) Otros méritos, hasta un máximo del 12,5% del total
del baremo.

3. La fase de oposición consistirá en la superación de
tres pruebas, una de conocimiento a nivel técnico-profesional
de un idioma extranjero, la exposición oral y pública por el
aspirante del estado actual del conocimiento científico-técnico
del Area Temática correspondiente a la plaza convocada, y
su proyección de futuro, y, por último, la presentación y defensa
de un proyecto.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de
concurso podrá aplicarse para superar la fase de oposición.

4. La puntuación total del proceso selectivo vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase
de concurso y la fase de oposición.

5. Para conseguir la adecuación del procedimiento de
selección al conjunto de los puestos de trabajo que se hayan
de desempeñar, se establecerá en las respectivas convocatorias
el Area o Areas Temáticas correspondientes a las plazas que
se pretenden cubrir.

6. Las comisiones de selección estarán integradas, al
menos, por cinco miembros, que deberán poseer, en todo
caso, titulación académica igual o superior a la exigida a los
candidatos, y en su composición se velará por el cumplimiento
del principio de especialidad. La designación de cada uno
de los miembros se efectuará en las respectivas convocatorias.

7. La promoción interna a la Especialidad A.2.2 para
los funcionarios pertenecientes a la Especialidad B.2.2 se lle-
vará a cabo distinguiendo entre las categorías de Investigador
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y Técnico Especialista, de acuerdo con lo dispuesto en los
apartados anteriores y con las particularidades que se esta-
blezcan en la correspondiente convocatoria.»

Seis. El artículo 33 de los Estatutos, queda redactado
del siguiente modo:

«Artículo 33. Provisión de puestos.
1. La provisión de aquellos puestos que según la relación

de puestos de trabajo estén adscritos con carácter exclusivo
a las Especialidades A.2.2 y B.2.2 se efectuará por concurso
de méritos.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 26.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, se valorarán,
preferentemente, el trabajo desarrollado en puestos anteriores,
los cursos de formación y perfeccionamiento, las titulaciones
académicas directamente relacionadas con el puesto que se
trata de proveer y la antigüedad, en los términos establecidos
en la correspondiente convocatoria y con sujeción al baremo
que se incorpora como Anexo II al presente Decreto.

La valoración del trabajo desarrollado en puestos ante-
riores se llevará a cabo teniendo en cuenta la producción cien-
tífica y tecnológica en los ámbitos agrario, pesquero y ali-
mentario desarrollada en dichos puestos.

3. La puntuación máxima a obtener por la aplicación
del baremo será la que se establezca en las respectivas con-
vocatorias. Los solicitantes que de acuerdo con la valoración
de los correspondientes méritos del baremo no alcancen la
puntuación mínima que, en su caso, se recoja en las bases
de las convocatorias, quedarán excluidos de la adjudicación
de puestos.

4. Para determinar la adecuación de los méritos objeto
de valoración a las características del puesto de trabajo, podrá
establecerse en las respectivas convocatorias el Area o Areas
Temáticas correspondientes a los distintos puestos de trabajo
cuya provisión se pretende.

5. Las comisiones de valoración estarán integradas al
menos por cinco miembros, que serán designados en la res-
pectiva convocatoria.

6. La competencia para efectuar las convocatorias y reso-
lución de los concursos de méritos específicos se atribuye a
la persona titular de la Presidencia del Instituto.»

Siete. Se incorpora al Decreto 359/2003, de 22 de diciem-
bre, el siguiente Anexo:

«ANEXO II

Baremo a aplicar en los concursos para la provisión de
puestos de Investigador

a) Valoración del trabajo realizado:
1. Producción científica:

- Participación y dirección de proyectos de investigación
competitivos, no competitivos y convenios.

- Publicaciones y patentes: publicación o participación
en la publicación de artículos, libros, monografías, etc. de
tipo científico. Participación en patentes y obtenciones debi-
damente registradas en la Oficina Española de Variedades
Vegetales.

- Otros méritos científicos: dirección de tesis doctorales
y proyectos fin de carrera, cooperación científica internacional,
organización de congresos, editor de revista científica, etc.

La Comisión de valoración podrá otorgar un máximo de
40 puntos por los méritos previstos en este número.

2. Innovación tecnológica:
- Actividades de experimentación: coordinación de redes

de ensayos, responsable de ensayos, monografías divulgativas
y artículos divulgativos.

- Actividades de formación: actividad docente de post-
grado, coordinación e impartición de cursos para personal no
universitario, participación en la elaboración de material didác-
tico editado, dirección y participación de proyectos de inno-
vación educativa.

- Actividades de asistencia técnica: dirección y partici-
pación en convenios, elaboración de informes técnicos y orga-
nización de jornadas técnicas.

La Comisión de valoración podrá otorgar un máximo de
15 puntos por los méritos previstos en este número.

3. Apoyo a la Administración: elaboración de informes
por encargo institucional y participación en comisiones para
la elaboración de proyectos normativos o de documentos pros-
pectivos y de planificación.

La Comisión de valoración podrá otorgar un máximo de
5 puntos por los méritos previstos en este número.

b) Formación y perfeccionamiento:

1. Estancias en centros de I+D de reconocido prestigio,
extranjeros o nacionales.

2. Conocimiento de idiomas extranjeros.
3. Formación de postgrado.
4. Cursos impartidos, organizados u homologados por el

Instituto Andaluz de Administración Pública (IAAP).
La Comisión de valoración podrá otorgar un máximo de

8 puntos por los méritos previstos en esta letra.

c) Titulaciones académicas de igual o superior nivel y
distinta a la exigida, que estén relacionadas con el puesto
de trabajo.

La Comisión de valoración podrá valorar con un máximo
de 5 puntos las titulaciones académicas.

d) Antigüedad como personal funcionario.
La Comisión de valoración podrá valorar la antigüedad

con un máximo de 7 puntos.

e) Otros méritos específicos:
1. Presencia en organismos externos: participación en

procesos de evaluación de proyectos en organismos públicos
(Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva -ANEP-, Agen-
cia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación
-ANECA-, Agencia Andaluza de la Calidad y Acreditación Uni-
versitaria -AECAU-, etc.), consultoría en organismos interna-
cionales, relaciones interinstitucionales, comisiones interna-
cionales, etc.

2. Gestión de la investigación científica: coordinación de
Areas Temáticas, dirección de centros del Instituto, gestión
de programas del plan nacional y captación de fondos externos.

3. Memoria de la trayectoria profesional.
La Comisión de valoración podrá valorar con un máximo

de 20 puntos los méritos previstos en esta letra.

Baremo a aplicar en los concursos para la provisión de puestos
de Técnico Especialista

a) Valoración del trabajo realizado:

1. Innovación tecnológica:
- Actividades de experimentación: coordinación de redes

de ensayos, responsable de ensayos, monografías divulgativas,
artículos divulgativos, etc.

- Actividades de asistencia técnica: dirección y partici-
pación en convenios, elaboración de informes técnicos y orga-
nización de jornadas técnicas.

- Actividades de formación: actividad docente de post-
grado, coordinación e impartición de cursos para personal no
universitario, participación en la elaboración de material didác-
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tico editado, dirección y participación de proyectos de inno-
vación educativa.

La Comisión de valoración podrá valorar con un máximo
de 40 puntos los méritos previstos en este número.

2. Producción científica:
- Participación y dirección de proyectos de investigación

competitivos, no competitivos y convenios.
- Publicaciones y patentes: publicación o participación

en la publicación de artículos, libros, monografías, etc. de
tipo científico. Participación en patentes y obtenciones debi-
damente registradas en la Oficina Española de Variedades
Vegetales.

- Otros méritos científicos: dirección de tesis doctorales
y proyectos fin de carrera, cooperación científica internacional,
organización de congresos, editor de revista científica, etc.

La Comisión de valoración podrá valorar con un máximo
de 15 puntos los méritos previstos en este número.

3. Apoyo a la Administración: elaboración de informes
por encargo institucional, participación en comisiones para
la elaboración de proyectos normativos o de documentos pros-
pectivos y de planificación.

La Comisión de valoración podrá valorar con un máximo
de 5 puntos los méritos previstos en este número.

b) Formación y perfeccionamiento:

1. Estancias en centros de I+D de reconocido prestigio,
extranjeros o nacionales.

2. Conocimiento de idiomas extranjeros.
3. Formación de postgrado.
4. Cursos impartidos, organizados u homologados por el

IAAP.
La Comisión de valoración podrá valorar con un máximo

de 8 puntos los méritos previstos en esta letra.

c) Titulaciones académicas de igual o superior nivel y
distinta a la exigida, que estén relacionadas con el puesto
de trabajo.

La Comisión de valoración podrá valorar con un máximo
de 5 puntos las titulaciones académicas.

d) Antigüedad como personal funcionario.
La Comisión de valoración podrá valorar la antigüedad

con un máximo de 7 puntos.

e) Otros méritos específicos:
1. Presencia en organismos externos: participación en

procesos de diseño y revisión curricular en el ámbito de la
formación profesional, consultoría en organismos internacio-
nales, relaciones interinstitucionales y comisiones interna-
cionales.

2. Gestión de la formación y transferencia de tecnología:
coordinación de Areas Temáticas, dirección de centros del Ins-
tituto, coordinación de grupos de trabajo dentro del Instituto,
gestión de programas regionales, captación de fondos externos,
etc.

3. Memoria de la trayectoria profesional.
La Comisión de valoración podrá valorar con un máximo

de 20 puntos los méritos previstos en esta letra.»

Disposición adicional única. Funciones atribuidas a la
Consejería de Agricultura y Pesca en el Decreto 359/2003,
de 22 de diciembre.

Todas las funciones que el Decreto 359/2003, de 22
de diciembre, atribuye a la Consejería de Agricultura y Pesca
y a su persona titular, deberán entenderse hechas a la Con-
sejería a la que está adscrito el Instituto y a la persona titular
de la misma.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de mayo de 2006

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

ACUERDO de 22 de marzo de 2006, de la Comisión
del Distrito Unico Universitario de Andalucía, por el que
se establece el procedimiento para el ingreso en los
segundos ciclos de las Enseñanzas Universitarias.

La Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Uni-
versidades, determina en su artículo 75 que, a los únicos
efectos del ingreso en los Centros Universitarios, todas las
Universidades públicas Andaluzas podrán constituirse en un
Distrito Unico, encomendando la gestión del mismo a una
comisión específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz
de Universidades. La composición de dicha comisión quedó
establecida por el Decreto 478/94, de 27 de diciembre que
sigue actuando tras la publicación de la Ley Andaluza de
Universidades.

Teniendo en cuenta el Real Decreto 69/2000, de 21 de
enero (BOE núm. 19, de 22 de enero de 2000) por el que
se regulan los procedimientos de selección para el ingreso
en los Centros Universitarios de los estudiantes que reúnan
los requisitos legales necesarios para el acceso a la Universidad
y demás normas de aplicación, la Comisión del Distrito Unico
Universitario de Andalucía, en uso de las atribuciones que
le vienen conferidas, adopta el siguiente

A C U E R D O

Aprobar y hacer público el procedimiento de gestión para
el ingreso en los Segundos Ciclos de los Centros Universitarios
de Andalucía, según se regula en los siguientes apartados:

CAPITULO I

AMBITO DE APLICACIÓN Y REQUISITOS DE LOS
SOLICITANTES

Artículo 1. Ambito de aplicación.
Esta normativa será de aplicación a quienes deseen iniciar

cualquier Segundo Ciclo de las titulaciones que se imparten
en las Universidades Andaluzas, quedando excluidos quienes
deseen continuar el Segundo Ciclo correspondiente al Primer
Ciclo que están cursando en el mismo Centro, cuyo acceso
se regirá por la normativa de la Universidad de destino.

No obstante, quienes deseen continuar el Segundo Ciclo
en un Centro Universitario ubicado en Andalucía, correspon-
diente al Primer Ciclo que han superado en cualquier Uni-
versidad, podrán solicitar directamente traslado de expediente
al Centro de destino. Todo ello, sin perjuicio de la posibilidad
de participar en el proceso de preinscripción que se describe
en los siguientes artículos.

Artículo 2. Requisitos de los solicitantes.
Los solicitantes a que se refiere el artículo anterior deberán

solicitar preinscripción y encontrarse en alguno de los supues-
tos siguientes:

a) Haber superado, en una Universidad de Andalucía,
un Primer Ciclo que le habilite para el acceso al Segundo
Ciclo que solicita.


